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fusofución (DirectorofN 0,¡0406 -2023

NTEVA, 23FE$2023

Vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Min¡sterio de Educaoón garantizar el buen lnicio del año
en concordancia mn las polít¡cas priorizad6 y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existefltes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiert6 por nombram¡ento son atendkjas vía concurso
públco de contratac¡ón doceflte;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Doc€nte regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

,, fxn:.f¡nalidad perm¡tjr la contrateión temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de edücación básica y técnico

' pr,oductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

' -fr' r' -.'. ,

. T' - . ,t Que, por Decreto Suprerno Ne @1-202$MINEDU, se aprueba la Norma que'' ' reguta el procedimiento pam las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en- educación básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educativa y

dicta otras disposicrones, con la finaldad de establecer disposi{funes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

mntratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo etrado por el comité de contratacion docente / Jefe de Recursos' '
Humanos, con el üsto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, tey que establece m€didas en materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modifEatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacbn y Func¡ones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27144 Ley del Procedimbnto Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL CoI{TRATO, por seNic¡os personales según el

o

L2

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecütora y el peconal docente que a c¡nünuac¡ón se indica:



1.1. DATOS PERSOIALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

't.2. OATOS DE LA PI..AZA:t
NIVEL Y/O MODALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

I\,,IOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COI{ÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

I JORNADA LABORAT

. FASE DE ADJUOICACION

SA EKASH ENTSAKUA, AURELIO

D.il.t. No 43870E56

ASCULT[O

E 11J1983

D-L tP 19900

PROFESOR

EDUCACb PRITARIABILIT{GÚE

Prim¡ria

't67f 1

9218121015.

PROFESOR

EiICARGATRA OE:KAIKAT It YAS, OISES, R..olucktn lf 0012022

233ii2E3 No 0E FOLIOS:47

ACTA DE AIIIJDICACOT{

De5d0 d 311,2023 hara d 12n1t?,n

30 Horas Pedrgógic!.

PUN
I
il

ARTICULO I.. E§rABLECE& conbrrE al An€xo 1 d€l oecreto Supfsm N" 001-
m2'MlNEoU, que corfierie el docum€nb 'Confab de Seruii DocenH, es ca6al de rBsoluc¡óo dei cootrdto dBlquiera de bs motir.os

señalados en la Cláusuh Sexb.

ARTTCULO 3".. AFECfESE a la cadem presupuesH con€spondi te de acuerdo al T6xh

Únho frenado del Clas¡ficador de Gasto§, td como lo dsporie La Ley N' 3163E que apflroba el Presupeslo dsl S€cbr Púb¡co para el Año

Fiscal 2023.

AffICULO 4'.. XTIIFICAR, h pr€ssrlb G6olüci5n a h paie ¡f¡bfEsada e if§hncias
adrinistrativas portin€nbs par"a sn coriocifirisrto y ffibn€s de Ley.

Regístrcse y comun¡quese.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanquj
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J-PER
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